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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE SANTANDER 
 

INFORME DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS – DEFINITIVO  
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA  
No. SAT – 008 DE 2026 

 
La Gerencia Santander, adelanta el proceso de selección SAT–008-2026, cuyo objeto 
es el “CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO CON EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA 
EL VEHICULO MARCA FORD ECO SPORT PLACA No OJY- 195 DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASIGNADO A LA GERENCIA 
DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE SANTANDER”.  
 
Por medio de Resolución ORD-80681-0730-2026 del 02 de junio de 2026, fuimos 
designados para realizar la evaluación de las propuestas presentadas dentro del 
proceso de selección SAT-008-2026 adelantado por la Gerencia Departamental 
Colegiada de Santander de la Contraloría General de la República. 
 
En consideración a lo anterior, se reúne el Comité Evaluador previamente designado 
por la Gerente Departamental, para realizar la evaluación del proceso antes 
referenciado. 
 
ANTECEDENTES 
 
La invitación fue publicada desde el 27 de mayo de 2026 en el portal único en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II www.secop.gov.co.  
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=
CO1.NTC.10332026&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 
Según el cronograma antes referenciado, el término para manifestar interés en limitar 
la convocatoria a MiPymes era hasta el 28 de mayo de 2026 hasta las 4:00 P.M. 
 
Una vez consultada la plataforma SECOP II, NO se recibió dentro del plazo señalado, 
ninguna manifestación de interés en limitar la convocatoria a MIPYMES. En virtud de 
lo anterior NO SE LIMITA A MIPYMES la presente convocatoria.  
 
Conforme al cronograma del proceso de contratación, el 02 de junio de 2026 a las 
4:05 p.m. se llevó a cabo el cierre y apertura de sobres en el SECOP II, 
presentándose la siguiente oferta.  

 
   
SUBSANACIÓN DE REQUISITOS POR PARTE DE AUTOFUEL S.A.S. 
IDENTIFICADA CON NIT. No. 901352911-3 
 
Una vez, vencido el término para presentar observaciones y subsanaciones al informe 
preliminar de evaluación de propuestas, la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, procederá a verificar si el oferente que presentó el menor precio 
subsanó los requisitos habilitantes y dará aplicabilidad a lo establecido en el literal C 
del numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el art 30 de la ley 
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2069 de 2021, y el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1860 de 2021 que 
indica “LA ENTIDAD SELECCIONARÁ, MEDIANTE COMUNICACIÓN DE 
ACEPTACIÓN DE LA OFERTA. LA PROPUESTA CON EL MENOR VALOR, 
SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LAS CONDICIONES EXIGIDAS". 
 
- OPORTUNIDAD PARA LA SUBSANACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

HABILITANTES POR PARTE DE AUTOFUEL S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT. 
No. 901352911-3 
 
Según el cronograma antes referenciado, el término para subsanar requisitos 
habilitantes vencía el 04 de junio de 2026 a las 2:00 P.M. Una vez consultada la 
plataforma SECOP II, se allegaron documentos para subsanar requisitos 
habilitantes por parte del proponente AUTOFUEL S.A.S. dentro del plazo 
establecido, tal y como se observa a continuación: 
 

 
 

VERIFICACIÓN SUBSANACIÓN DE REQUISITOS POR PARTE DE AUTOFUEL 
S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT. No. 901352911-3 

 
REQUISITOS HABILITANTES QUE DEBEN SER 

PRESENTADOS CON LA OFERTA  
CUMPLIMIENTO  

 
SEGURIDAD SOCIAL: 
 
El proponente debe adjuntar con su propuesta debidamente 
diligenciada el Anexo - Certificación de aportes parafiscales de 
la presente Invitación, donde acredite que se encuentra al día 
en el pago de sus aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de acuerdo con las 
obligaciones que por este concepto debe cumplir. Dicha 
acreditación deberá ser expedida por el Representante Legal 
o Revisor Fiscal respectivo según corresponda o Persona 
Natural. En el caso de consorcios o uniones temporales, cada 
uno de sus integrantes deberá presentarlo en forma 
independiente. Conforme lo preceptuado en el Decreto 
Reglamentario 2286 de 2003, los proponentes que se 
encuentren excluidos del pago de los aportes al régimen de 
subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán acreditarlo así en su 
oferta. La CGR podrá verificar con las respectivas entidades, 
la información que suministran los proponentes. 
  

 
Por ser persona jurídica, Se aporta 
certificación suscrita por el señor: LUIS 
ORLANDO TORRES CLAVIJO – 
Representante Legal, de fecha 01 de junio 
de 2026, en el que hace constar que   se 
encuentra a paz y salvo en los últimos 6 
meses por concepto de Aportes al 
sistema de seguridad social en salud tales 
como: Salud, Pensión, Riesgos Laborales, 
y los aportes parafiscales tales como 
(ICBF, Caja de Compensación Familiar y 
Sena).  
 
CUMPLE  
  

 
EXPERIENCIA  
 
El proponente debe demostrar que tiene experiencia en la 

 
El proponente allega copia de las 
siguientes Actas de Liquidación en los 
siguientes términos: 
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realización de los servicios objeto del presente proceso de 
selección. 
 
El proponente deberá acreditar experiencia relacionada con el 
objeto contractual del presente proceso de selección, 
mediante la presentación de Dos (2) certificaciones en las que 
se evidencie la ejecución de los mismos y que hayan sido 
suscritos y ejecutados durante los últimos Dos (2) años 
anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
 
Cada una de las certificaciones deberá evidenciar la ejecución 
de contratos por un valor igual o superior al valor del 
presupuesto a contratar en el presente proceso contractual. 
 
Para acreditar el respectivo requisito el proponente deberá 
anexar los siguientes Documentos: 
 
Certificación expedida por la entidad pública o privada 
contratante, que deberá contener: 
a. Nombre o razón social del cliente / contratante. 
b. Nombre o razón social de quien ejecutó el contrato. 
c. Número del contrato 
d. Fecha del Contrato 
e. Objeto y alcance del contrato. 
f. Fecha de inicio y fecha de terminación. 
g. Valor del contrato. 
h. Fecha de ejecución o realización de los contratos. 
i. Firma del representante legal del cliente / contratante. 
 
En el evento que las certificaciones no contengan la 
información que permita su evaluación, el proponente deberá 
anexar a la propuesta copia del contrato, del acta de recibo 
parcial, final o de liquidación final, según sea el caso, que 
permita tomar la información que falte en la certificación. En 
caso de presentar certificaciones que incluyan contratos u 
órdenes adicionales al contrato u orden principal, el valor 
adicional se sumará al valor del contrato u orden principal, 
quedando ésta como una sola certificación. 
 
En caso de Certificación presentada en Consorcio o Unión 
Temporal, se tendrá en cuenta el valor proporcional a la 
participación en el consorcio o Unión temporal. 
 
En el evento de presentar la oferta bajo Consorcio o Unión 
temporal, al menos uno de los miembros debe cumplir con el 
requisito de experiencia citado en este numeral. 
NOTA: La Contraloría General de la República – Gerencia 
Departamental Colegiada de Santander se reserva el derecho 
de verificar la información consignada en estas 
Certificaciones. 
 

 
1. Contrato No. 04 – 003 – 2025  
 
Suscrito entre el Proponente AUTOFUEL 
S.A.S. y LA DIRECCION NACIONAL DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
DIAN por valor final de CUARENTA Y 
CINCO MILLONES DE PESOS 
($45.000.000,00) 
 
Cuyo objeto era:  SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE 
REPUESTOS, PARA LOS VEHÍCULOS 
ASIGNADOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES DE 
BUCARAMANGA 
 
Fecha de suscripción: 17/Marzo/2025 
Fecha de inicio: 25/Marzo/2025 
Fecha de terminación: 31/Diciembre/2025 
 
2. Contrato No. 302-DIGSA/DMBUG-
2025 
 
Suscrito entre el Proponente AUTOFUEL 
S.A.S. y EL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - COMANDO GENERAL DE 
LAS FUERZAS MILITARES DIRECCION 
GENERAL DE SANIDAD MILITAR - 
DIRECCION SANIDAD EJERCITO 
DISPENSARIO MEDICO DE 
BUCARAMANGA por valor final de 
SETENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS ($75.000.000,00).  
 
Cuyo objeto era: “PRESTACION DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, Y CORRECTIVO A TODO 
COSTO DE LOS VEHICULOS 
ASIGNADOS A LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD 
MILITAR ADSCRITOS AL DISPENSARIO 
MEDICO DE BUCARAMANGA, PARA LA 
VIGENCIA 2025”. 
 
Fecha de suscripción: 24/Abril/2025 
Fecha de inicio: 25/Abril/2025 
Fecha de terminación: 30/Nov/2025 
 
 
CUMPLE 
  

 
Se anexan los documentos antes enlistados al presente informe. 
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Conclusión 1:  
 
Por lo anteriormente expuesto el proponente AUTOFUEL S.A.S., CUMPLE con los 
requisitos mínimos habilitantes que deben ser presentados con la propuesta, 
SEGURIDAD SOCIAL.  
 
Conclusión 2:  
 
Por lo anteriormente expuesto el proponente AUTOFUEL S.A.S., CUMPLE con los 
requisitos establecidos en los numerales 24.3.1. EXPERIENCIA MINIMA DEL 
PROPONENTE 
 
 
CONCLUSIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR 
 
Bajo las anteriores consideraciones, el Comité Evaluador concluye que la propuesta 
presentada por AUTOFUEL S.A.S, CUMPLE para la convocatoria SAT-008-2026, 
cuyo objeto es “CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y MANO 
DE OBRA PARA EL VEHICULO MARCA FORD ECO SPORT PLACA No OJY- 195 
DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASIGNADO A LA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE SANTANDER”; a quien luego de 
realizarle la evaluación respectiva se puede determinar que cumplió con los requisitos 
habilitantes, su oferta económica se ajustó a lo solicitado en la invitación y cumple con 
las condiciones técnicas y financieras establecidas; por lo que recomiendan al 
ordenador del gasto adjudicar el proceso de selección al oferente AUTOFUEL S.A.S. 
IDENTIFICADA CON NIT. No. 901352911-3. 
 
 
No siendo otro el objeto de la presente se da por terminada y en constancia de lo 
anterior se firma por los que en ella intervinieron, a los cinco (05) días del mes de 
junio de 2026. 
 
 
 
 
PEDRO DANIEL SANCHEZ GUETTE  
Profesional Universitario G1 
 

 
JOSE MAURICIO VANEGAS CARVAJAL 
Profesional Especializado (E) 
 

 
CLAUDIA MARCELA PINILLA PRADA 
Profesional Especializado (E) 
 
Se anexa lo enunciado.  
 
Archivo: (TRD  80681-038 Contratos) 
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